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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUcloNAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTFUORDINARIA

CT/079/2022

Folio PNT:  271473800018722

En  la  Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo las diez hoías del día
dieciséis de mayo del año dos mil veintidós, reunidos en  la Sala de Juntas de la Dirección
de   Asuntos   Jurídicos   del   H.   Ayuntamiento   Constitucional   de   Centro,   Tabasco,   sita   en
Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  Lic. Gonzalo
Hernán  Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Juridicos,  M.A. Gustavo Arellano Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia  lvlagdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal,  en  su  calidad de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de
Transparencia    del    H.    Ayuntamiento    de    Centro,    para    efectos    de    analizar   la    Notoria
lncompetencia,  derivada  del  número  de  folio  271473800018722,  presentada  a  través  de  la
Plataforma    Nacional   de   Transparencia,    radicada    bajo   el    número  dé~ toñüól  lnlé7nü ^"
C OTAI P/0187/2022 , baj o e l s ig u ie nte : -------------------------------------------------------------------------

N  DEL DIA

Lista de asistencia y declar
lnstalación de la sesión. ,'

¡Ón de quórum.

Lectura y aprobación gn su caso, del orden del día.
Lectura    de    la    Solicitud    de   Acceso    a    la    lnformación    con    número    de   folio
271473800018722,y' realizada  a  través  del  Sistema  de  Solicitudes  de  Acceso  a  la
lnformación de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cuaJ fuetalicada bajó él
número de contról interno COTAIP/0187/2022.

5.    Discusión y aprobación de la Notoria  lncompetengía del t+. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco,  para conocer de la solicitud descrit

6.   Asuntos generales.
7.    Clausura defa sesión.

DESAHOG

on antelación

EL ORDEN DEL DIA

¡...:`/

1.-Lista de asistenéia y declaración de quórum.i Para desahogar el primer punto del orden
del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. Lic. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de Asuntos  Jurídicos,  M.A.  Gustavo Arellano  Lastra,
Director  de  Administración  y  M.'Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal,  en  su  calidad  de  Preside"e,  Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro .-----------------------------------------------------------
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2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las diez horas del día dieciséis de mayo del año dos
mil veintidós,  se declara  instalada  la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia.

3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A  continuación,  el  Secretario.
procede  a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se
a p ru eba  p o r u n a n im id ad .------------------------------------------------------------------------------------------

4.-   Lectura   de   la   Solicitud   de   Acceso   a   la   lnformación   con   número   de   folio
271473800018722,   realizada   a   través   del   Sistema   de   Solicitudes   de  Acceso   a   la
lnformación  de  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo  el
número de control intemo COTAIpml87/2022.-De la lectura del requerimiento planteado por
el particular se desprende que ésta, corresponde a información que no compete a este Sujeto
Obligado.--------------.--.------------------------------------------------------------------------------------------

5.- Discusión y aprobación de la Notoria lncompetencia del H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco, para conocer de la solicitud descrita con antelación.-En desahogo de este punto
del orden del día, se procedió al análisis y valoración de la solic]nud  remitida por la Titular de la
Coordinación  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Púb|_ica,, en téíñiiñó:ós déló  bF€FéMsto
en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transpárencia y Acceso a la lnformación
Pública, 47 y 48 fracción  11 y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública
del  Estado de Tabasco,  y se determine  la  Notoria  lncomDetencia,  por parte  de este  Sujeto
Oblúado  para  conocer  respecto  de  La  solicitud  de  acceso  a   la   información  señalada  con
antelación.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-De conformdad con los art'Ículos 43, 44 fracción 1 y 11 de la Ley General de Transparencia

)A#.:#T%#a£í*Ppúúb#:,,Éfs,i#;"d:'f:±y:!!/'£:%8#yJ#rtmTLihn#
es competente  para  conocer y resorver en  cuanto a  k]  Notoria lhicomDetencia  por parte

:3=£sduée£,%b,g7¥4o7#ofo£22e,b¡d¥e¥#d;de£#L£,úhL:nmfT:cLjnn#¡,L##:
COTAIP/0187/2022.--------------------:........_..__.._í____+L....L..._....._._._.___......_._......

11.-EsteÓrganoCojegiado,despuésdelanális'is,y`v'aloracióhdelasdocumentalesremitidas

3:r#oftoLmd'::de#.sdedma|i:paqi:dnaáA,#aabd':#L#ngnspu£`'ciaiiii#aa'Í:i::2i:
incomDetencia, Tespecto   de   la   sol,k)nud`  con   número  de  folio   271473800018722,   de
conformk]ad   con   los  amculos  6,   apariado  A,   fracción   11   y   16  segundo   párrafo  de   la
Constitución Política de los Estado§ Unidos Mexicanos;, 4° bis y 6 de la Constitución
del  Estado  Libre y  Soberano  de  Tabasco;  43,  44  de  la  Ley  General  de Transparencia  y
Acceso  a   la   lnformación   Pública;   6,   17,  47,  48  fracciones   1   y   11,   y   142  de   la   Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del Estado de Tabasco

:::í,táca#

111.-De conformidad con los artículos 6,  apartado A,16 segundo párrafo de la Constitución
Política de los Estados  Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Constitución  Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco; 43, 44 fracción  1  y 11,  de  La  Ley General de Transparencia y
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lncompetente  para  conocer  del  requerimiento  planteado  por  el  particular  en  su  solicitud  de
acceso a l a i nfo rm aci ón .---------------------------------------------------------------- ____.__-_---

V.-De   conformk]ad   con   los   artículos   6,   apartado  A,16   segundo   párrafo   115   de   la
Constitución Política deJosEstadcÉ Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Constitución Política
del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  29  de  la  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del
Estado de Tabasco;  43, 44 fracción  1  y 11,  de  la  Ley General de Transparencia y Acceso  a
la lnfomación  Pública, 6 párrafó tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11, y 142
de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco;  y
Reglamento  de  la  Administración  Pública  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco,  procede  a
confirmar la Notoria lncomDetencia de este H. Ayuntamiento de Centro para conocer de
la   solicitud   de   infómiación  ¢on   núniero   de   folío   271473800018722,   descrita   en   el
co n s id era nd o 111 de ésta Acta ..-- =: .--.-----------------------------------------------------------------

Vl.-  Por Lo  antes expuesto y fundado,  después del  análisis de  la  documental  remitida  por
la  Coordinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  señalada  en  el
considerando   111   de   la   presente  Acta,   este   Órgano   Colegíado   medíante   el   voto   por
unanimidad de sus integrantes resuelve: -------------------------------------------------------------

!#M:F:#:ftb::?:NmEi:ban:úH#t##n#b#ü#1:#bE:=b¥%¥t::íe.§¥r
DIF   naciorial   y   el   Sistema   DIF   estatal   de   Tabasco  firmaron   un   convenio   por
$11'694,806JDO  (Once milLones  seiscientos  noventa  y  cuatro  mi]  ochocientos  seis
pesos  OOA00  M.N.)  para  la  ejecución  de]  Proyecto  aprobado  en  el  Municipio  de
Centro.
Según se especifica.en el Diario Oficial, estos recursos señalados serán destinados
única y exc]usivamente paia`e+ desarrollo de] Proyecto autorizado y agregado como
"Anexo de Ejecución 1" del convenio.

á,EFffiLdc::T=íy:etg,,¡==:g,#+::ÍLt=:,nLou#c#aE:rsas:T#TTt;;a#pLfi:
Anexo  cle  Ejecuciónl.  Medio de  notificación  Electrónicó ?  través  del  sistema  de
solicitudes de acceso a la información de la PNT" ,. L`(Sjcr. PQr lo que se DECLARA LA
NOTORIA  INCOMPETENCIA.  Dara  conocer de  la misma,  en  consecuencia,  se deberá

#|hée'dAecuTeE%g:::::£:TeinLf:LgJ£di:#eesabLsu#sffoLin3ueq#teégLfer¥measn:

Ecü#°ET"E"EÓpca:N:[n¥#i:#HriAd¥q|tiT#md:#:|7ü3#°ooTt°8"7"2T2r=
SEGUNDO.  - Se  instruye  a  la  Titular de la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,   haga  entrega  al  solicitante,  de  la
presente   acta,    del   Acuerdo   de   Notoria    lncompetencia,    y   del   oficio   de
SMDIF/DIR/297/2022..de k] Direccjón del Sistema Municipal para el  Desarrollo lntegral dé.
la  Familia  (DIF),  mismos  que  deberán  ser  notificados  a  través  del  medio  que  para  tales
efectos señaló en su solicftud de información .------------------------------------------------------

::esapruaFát2á

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Porta]  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.
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Acceso a  la  lnformación  Pública, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones  1
y  11,  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  Estado  de
Tabasco;   este   Comité,   procede   a confirmar  la   Notoria   lncom etencia   de   este   H.
Ayuntamíento de  Centro  para  conocer de  la  solicitud  de  información,  con  número de folio
271473800018722,  relativa a:

"...Según   consta   en   el   Diario   Oficial   de   la   Federación,   el   17   de

septiembre de 2021  el Sistema DIF nacional y el Sistema DIF estatal de
Tabasco  fimaron   un  convenio  por  $11.694,806.00  (Once  millones
seiscientos noventa y cuatro mil ochocientos seis pesos 00/100 M.N.)
para la ejecución del Proyecto aprobado en el Municipio de Centro.

.j, ,  S,egún  se  especifica  en  el  Diario  Oficial,  estos  recursos  señalados
serán   destinados   única   y   exclusivamente   para   el   desarrollo   del
Proyecto  autorizado  y  agregado  como  "Anexo  de  Ejecución  1"  del
convenio.
A partir de lo anterior, solicito copia:  1) del convenio de colaboración
firrnado  entre  el  DIF  nacional  y  el  DIF  estatal  de  Tabasco  para  el
municipio  de  Centro;   2)  copia  del  Anexo  de  Ejecución  1.  Medio  de
notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes~ de áécé~S6~á
la información de la PNT" ... (Sic) ------------- J ---------------------------

lv.-  Para  su  atención  se  turnó  a  la  Dirección  del  Sistema  Municipal  para  el  Desarrollo
lntegral de la  Família (DIF), quien mediante oficio SMDIF/D[FV297/2022,  manifestó:

"...Sobre   el   particular, ~'¿on   la   finalidad   de   dar   cumplimiento   al

requerimiento  en  mención,  referente  a  "copia  del  convenio  firmado

:::rÁne:xD.'Fd:aEcjieocnuaJitnD:,F:::fv:i::rá.:`pT.upnii:i:;onJ.enf.e:tLoayd:opp::
nuestros  homólogos,   n.acional  y  estatal,   para  la  ejecución  de  un
proyecto  aprobado  para  el  municipio  de  Centro  por  la cantidad  de
$11,694,806.00  '(Once   millones   seiscientos   noventa v   cuatro   mil
ochocientos seis pesos 00/100 M.N.) según consta en el Diario Oficial
de la Federación de fecha 17 de septiembre de 202+.

Me  permito  hacer  de  su  conocimi,ehto 'que,  dicha  información  es
competencia de las partes  interesadas y que signan dicho convenio,
por lo cual, se advierte que esta D+.rección no tiene conferida la facultad
o atribución específica para contarcon la información solicitada por el
requirente,  dado que  no participa en  el  desarrollo o la ejecución  del
m is mo. " ... (s i c ) ..----.---.-.----- = -.--.--..------ _ .--- _ --------.-- _ -------.-- _-

EeAvyaudn:adme¡:ontaonáeor¡nosr{,teusct¡eo:a:T:écaednvt,reoT::g:á::,b:exTs::,c:eDT:eec:¡:aneds:Tsc{sutreamoarg#,nc,:,§::gr
para el  Desarrollo  lntegral de la Familia (DIF),  no menos cierto es que,  no es competente para
conocer  sobre  e! convenio fimado  por el  DIF  Nacional  y  el  DIF  Estatal,  de  acuerdo  con  los
ahiculos  238  del  Reglamento  de  la Admjnistración  Pública  del  municipio  de  Centro,  Tabasco,
por  no  tener  injeFencia  en  la  misma,  por  ende,  este  Sujeto  Obligado,  resulta  Notoriamente
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6.-Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar
e l s i g u i e n te p u nto .-------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura de la Sesión. -Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden
del  día,  se  procedió  a  clausurar la  reunión  extraordinaria  del  Comité de  Transparencia  del  H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas,  de  la  fecha  de  su
inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .----------------

•- - _ . __.------

ellano Lastr`á
ministración

Secretario

M. Aud. Elia lvlagdalena De La Cruz León
Contra]ora  Municipal

Vocal
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Expediente: COTAI P/0187/2022
Folio PNT:  271473800018722

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0302-271473800018722

CUENTA:  En cumplimiento a  la  resolución  emitida en  Sesión  Extraordinaria CT/079/2022 de
fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, en la que este Comité de Transparencia del
H.   Ayuntamiento   Constitucional   del    Municipio   de   Centro,    resolvió:    "PRIMERO.    -   Se
CONFIRMA aue al  H. Avuntamiento de  Centro.  no  le corresDonde conocer de  la solicitud de
información, con número de folio 271473800018722. relativa a.. "...Según consta en el Diario
Oficial  de  la  Federación,  el  17  de  septiembre  de  2021  el  Sistema  DIF  nacional  y  el
Sistema DIF estatal de Tabasco firmaron un convenio por $11 '694,806.00 (Once millones
seiscientos noventa y cuatro mil ochocientos seis pesos 00/100 M.N.) para la ejecución
del Proyecto aprobado en el lvlunicipio de Centro.
Según  se especifica  en  el  Diario  Oficial,  estos  recursos  señalados  serán  destinados
única y  exclusivamente  para  el  desarrollo del  Proyecto  autorizado y  agregado  como
"Anexo de Ejecución 1" del convenio.

A partir de ló anterior, solicito copia:  1) del convenio ,qe+corabóración firmado entre el
DIF nacional y el DIF estatal de Tabasco para el munncipio de Centro; 2) copia del Anexo
dcle Ejecución  1.  Medio de notmcación  Electrónico a través del sistema de solicitudes  de
acceso  a  la  información  de  la  PNT"  ..., (Sic).  Por  lo  que  se  DECLARA  LA  NOTORIA
INCOMPETENCIA. Dara conocer de la misma, en consecuencia, se deberá emmr el Acuerdo

ríj:#n:,:ieene:,cquua:£#iriLL=L+á;:#£'ig#ntbesq£ue®#k#:osc3iiLiebg:mÉ#
CONFIRIVIAR aue el 11. Avuntamierito cle Centro, es NOTORIAMENTE INCOMPETENTE para
conocer de  la solicitud  con  número folio  271473800018722."...(Sic);  con  fundamento en  los
anículos  23,  24 fracción  1, 43ú+44 fracción  1  y  11  y  136 de  la  Ley  Gerieral  de Transparencia  y
Aiceso a la lnformación Públíca, 3 fracción lv, 6, 47, 48 fracciones 1,11 y yllL y 142 délál=ey
de  Transparencia  y  Accesó+a  la  lnformación  Pública  del  Estado  cleTabasco,  procédase  a
em iti r el co rrespo n d i ente acue rd o .-------------------------------------- ~: --------------------- C o nste.

A C U E R DO

H.  AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO,  COWTÉ,DE  TFUN
lNFORIV]ACIÓN PÚBLICA; VILLAHERIV]OSA,TABASCO, A DIECISEIS DE MAYO DE DOS
M I L VE I NTI DOS .--------.--------------------------,-'---------------- T ---------------------------------

Vistos:lacuentaqueantecedeseacuerda----------------------------------------------------------;p

PRIMERO. -Vía electrónica,  se recibió, solicitud de información,  bajo los siguientes términos:

"...Según consta en el Diario Oficial de la Federación, el 17 de septiembre

de  2021   el  Sistema  DIF  nacional  y  el  Sistema  DIF  estatal  de  Tabasco
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firmaron   un   convenio   por  $11'694,806.00   (Once   millones   seiscientos
noventa y cuatro mil ochocientos seis pesos 00/100 lvI.N.) para la ejecución
del Proyecto aprobado en el Municipio de Centro.
Según se especifica en el  Diario Oficial, estos recursos señalados serán
destinados   única   y   exclusivamente   para   el   desarrollo   del   Proyecto
autorizado y agregado como .'Anexo de Ejecución 1" del convenio.
A  partir  de  lo  anterior,  solicito  copia:  1)  del  convenio  de  colaboración
fjrmado entre el DIF nacional y el DIF estatal de Tabasco para el municipio
de   Centro;   2)   copia   del   Anexo   de   Ejecución   1.     Medio  de   notificación
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información
de la P NT"  .. ,  (S i c) ----------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.-Con  fundamento  en  el  artícuk)  115  de  La  Constitución  Política  de  los  Estados
Unidos  Mexicanos,  64  y  65  de  ka  Constitución   Polítjca  del  Estado   Libre  y  Soberano  de
Tabasco,  la  Ley Orgánica de  los  Munkripios del  Estado de Tabasco,  23,  24 fracción  1,  43,  44
fracción  1 y 11 y  136 de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a  La  lnformación  Pública,  3
fracción  lv,  6,  47,  48  fracciones  1,11  y Vlll,  y  142  de  la  Ley de  Transparencia y Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  se  hace  del  conocimiento  al  interesado  que  en
Sesión  Extraordinaria  CT/079/2022.  el  Comíté  de  TransDarencia  de.j=ste.'Suieto`-Oblioado,  _

%nstró;at£S#d;b=l:Suan::b::lo£ses#:selqR|#l###£il:Ag*tis£::L:Ció;r"::#:bad¥U:#':
Ayuntamíento y se determina que este Sujeto ObHgado es Notoriamente lncomDetente Dara
conocer de la citada solicitud de informacíón .------------------------------------------------------

En consecuencia, el Comké de Transparencia resoMó por unanimidad de votos: --------------

"PRIMERO.  -  Se  CONFIRMA  aue  al  H.  Avuntamiento  de  Centro.   no  le  corresDonde

conocer de la solicnud de información. con número de folio 271473800018722. relativa a.`
"...Según consta en el  Diario Oficial de la Federación, el 17 de septiembre de 2021

el Sistema DIF nacionar y el Sistema DIF estatal  de Tabasco firmarort un C'Ónvenio``
por $11'694,806.00  (Qnce  millones  seiscientos  noventa  y+cuatro  mi]  ochocientos
seis pesos 00/100 M.N) para la ejecución del Proyecto apíopado en el Municipio de
Centro.
Según se especifica en el Diario oficial, estos recursos     ñalados serán destinados
única y exclusivamente para el desarrollo deL Proyécto autorizado y agregado como

solicitudes de acceso a la infomación de la PNT"  .1.  (Sic).  Por lo que se DECLARA
LA  NOTORIA  INCOMPETENCIA.+  Data  conocer  de\ la  misma,  en  consecuencia,   se
deberá  emitir  el  Acuerdo  correspondiente  el   cual  deberá  estar  suscríto   por  los

:nst:egrsra:sn:s;eo:::á:dr:sTor,:róspca:eNnfi,aEMeÁÉ'g::se:#oÁ#a':it#oe3:',:teann,treo
:::.=.....-...-.r-

NOTORIAMENTE   INCOMPETENTE   para   conocer   de   la   solicitud   con   número   folb
271473800018722.
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SEGUNDO.  - Se  instruye a  la Titular de  la Coordinación  de Transparencia y Acceso a  la
lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  haga  entrega  al  solicitante,  de  la
presente   acta,   del   Acuerdo   de   Notoria   lncompetencia,   y   del   oficio   de   respuesta
SIVIDIF/DIR/297/2022, de la Direccjón del Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de
la  Familia  (DIF),  mismos  que deberán  ser notificados  a  través del  medio que  para tales
efectos señaló en su solicitud de información.". . .  (Sic) -------------------------------------------

TERCERO.  - En cumplimiento a dicho  resolutivo se adjunta el Acta emitida  por el  Comité de
Transparencia,  en  su  Sesión  Extraordinaria  CT/079/2022,  de  fecha  dieciséis  de  mayo  de
dos   mil   veintidós,   constante   de   cinco   (05)   fojas   útiles;   y   del   oficio   de   respuesta
SIV]D]F/DIFV297/2022, de  la  Dirección del Sistema  Municipal  para el  Desarrollo  lntegral de la
Familia (DIF),  para efectos de que forme parte integrante del presente acuerdo .-----------------

CUARTO.  De igual forma,  hágasele de su  conocimiento,  que  para  asuntos  posteriores y en
caso de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés,  puede acudir a la Coordinación
de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  ubicada en  Calle  Retorno Vía 5 Edificio
N°  io5, 2° piso, Col. Tabasco 2000, Código  Postal 86035, en  horario de 08:00 a  16:00 horas,
de  lunes a viernes,  en días  hábiles,  en  donde con  gusto se le  brindará  la  atención  necesaria
para garantizar el ejercicio de su derecho de acceso a la información .-----------------------------

QU]NTO.   En   términos   de   lo   dispuesto   en   los   artícuíos  45,   136   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública;  50,132,133,139  y  142  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública  del  Estado  de  Tabasco,   notifíquese  al
interesado    vía    electrónica    por    la    P,Lataforma    Nacional    de   Transparencia,    insertando
Ínteg ra me nte e l p rese nte p rove íd o .---,--------------------------------------------------------------------

SEXTO.  Remítase copia de este,acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-------------------------------------

Así io acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos los integranteé deltomité
de  Transparencia,  en  la ,Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  a
dieciséis de mayo de dos mil veintidós.

Director de Ásdntos Jurídicos
Presidente EE-li=

_--.

rellano Lastra
de Administración
Secretario

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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